
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00475-00 

Demandante:   MARGARITA ARTUNDUAGA DE URBANO. 

Demandado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP. 

                          GILMA ORTEGA CALDERON. 

 

 

 

 

 

 

                           

La señora MARGARITA ARTUNDUAGA DE URBANO, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 26.556.292 de Isnos (H), en calidad de cónyuge supérstite del 

pensionado fallecido FRANUEL URBANO ORTIZ (Q.E.P.D.), quien en vida se 

identificó con la Cedula de Ciudadanía No. 1.657.876 de San Agustín (H), ha 

presentado ante este despacho Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

por intermedio de apoderado judicial, en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP, 

representada legalmente por la Dra. DORIS CHAPARRO VARGAS, o por quien haga 

sus veces al momento de la notificación, y en contra de la señora GILMA ORTEGA 

CALDERON, en su condición de Litisconsorte Necesario; realizado el estudio 

pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo 

que habrá de admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., de la misma forma se dispondrá la notificación 

de la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, y en consecuencia se, 

 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora la señora MARGARITA ARTUNDUAGA DE 

URBANO, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 26.556.292 de Isnos (H), en 

calidad de cónyuge supérstite del pensionado fallecido FRANUEL URBANO 

ORTIZ (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la Cedula de Ciudadanía No. 

1.657.876 de San Agustín (H), en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP, representada legalmente por la Dra. DORIS 

CHAPARRO VARGAS, o por quien haga sus veces al momento de la notificación, y 

en contra de la señora GILMA ORTEGA CALDERON, en su condición de 

Litisconsorte Necesario; por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 

y 26 del C.P.T. 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que con fundamento en lo 

preceptuado en el Artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 del C.P.T., se sirvan allegar 

con la contestación de la demanda la siguiente documentación: 

 
 

- Para que la UGPP, allegue copia autentica de todo el expediente 

administrativo, surtido ante la solicitud de reconocimiento de la pensión por 

sobrevivientes presentada por la señora MARGARITA ARTUNDUAGA DE 

URBANO, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 26.556.292 de Isnos (H), 

con ocasión del fallecimiento del pensionado señor FRANUEL URBANO 

ORTIZ (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la Cedula de Ciudadanía 

No. 1.657.876 de San Agustín (H). 

 

- Para que la UGPP, allegue copia autentica de todo el expediente 

administrativo, surtido ante la solicitud de reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes, junto con la investigación administrativa especial presentada 

por la señora GILMA ORTEGA CALDERON, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 26.564.560, con ocasión del fallecimiento del pensionado 

señor FRANUEL URBANO ORTIZ (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó 

con la Cedula de Ciudadanía No. 1.657.876 de San Agustín (H). 

 

RECONOCER personería al Dr. CARLOS ALBERTO POLANIA PENAGOS, titular 

de la cedula de ciudadanía Nro. 12.193.696 de Garzón (H) y T. P. 119.731 del C. S. 

de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00472-00 

Demandante:   ALDEMAR PERDOMO.  

Demandado:   COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOMULTRASERV CTA.  

 

 

 

 

 

 

 

                           

El señor ALDEMAR PERDOMO, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 7.694.150 

de Neiva H), ha presentado ante este despacho Demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en contra de la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOMULTRASERV CTA, 

representada legalmente por el señor JAVIER MEDINA VILLEGAS, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio pertinente de la 

misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la 

presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L.,  

y en consecuencia se,  

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor ALDEMAR PERDOMO, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 7.694.150 de Neiva H), en contra de la COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO COOMULTRASERV CTA, representada legalmente por el 

señor JAVIER MEDINA VILLEGAS, o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación; por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del 

C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería al DR. RUBEN DARIO AROCA SANCHEZ, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 7.729.502 de Neiva (H) y T. P. 215.576 del 

C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva,  veinticinco del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno  (2.021).- 

 

        En memorial que obra a folio 2.127 de este proceso, el señor apoderado 

judicial de la parte demandante ha solicitado al Despacho, se decrete el embargo 

del título de depósito judicial número 439050000-994167 de Febrero 19 de 2.020,  

por valor de $41’787.474,oo  que obra como remanente o sobrante dentro del 

proceso de EJECUTIVO adelantado por CLINICA UROS S.A. contra NUEVA 

EPS – Radicación 2.016 – 00747--00, el cual se tramitó ante este mismo 

Juzgado.- 

 

        Como lo peticionado resulta procedente, este Juzgado accede a ello y, 

en consecuencia, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

        DECRETAR el embargo y secuestro del título de depósito judicial 

número 439050000-994167 de Febrero 19 de 2.020,  por valor de $41’787.474,oo  

que obra como remanente o sobrante dentro del proceso de EJECUTIVO 

adelantado por CLINICA UROS S.A. contra NUEVA EPS – Radicación 2.016 

– 00747--00, el cual se tramitó ante este mismo Juzgado.- 

 

        Ofíciese al citado  Despacho Judicial, para que se tome nota de la 

medida cautelar en el proceso correspondiente y se proceda a realizar la conversión 

pertinente.- 

 

        Igualmente SE DECRETA el embargo y secuestro de los dineros que 

posea la entidad demandada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

– NUEVA EPS, con NIT 900.156.262-2 en Cuentas Corrientes, de Ahorro, 

Certificados de Depósito a Término y cualquier otro título financiero, en las 

entidad Bancarias que se relacionan a continuación: 

 

BANCO DE BOGOTA   BANCO AV. VILLAS 

BANCO CAJA SOCIAL   BANCO COLPATRIA 

BANCO DAVIVIENDA   BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO POPULAR   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

BANCOLOMBIA 

 

        Limítese la medida a la suma de $1.128’397.901,oo M/Cte. 

   

        Ofíciese a los señores Gerentes de las entidades Bancarias 

mencionadas, para que tomen nota de la medida cautelar y procedan a efectuar la 

retención de los dineros materia de embargo, los cuales deberán situar a órdenes 

de este Juzgado a través de la Cuenta de Depósitos Judiciales número 

410012032001 del Banco Agrario de Colombia – Sucursal Neiva.- 

 

        Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

        El Juez, 



 

 
       

    
 

Rad. 2.016 – 00404-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veinticinco del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

 

         De la anterior Liquidación del Crédito que ha sido presentada por 

el señor apoderado judicial de la parte demandante =SOCIEDAD CLINICA 

EMCOSALUD S.A.=, visible a folios 2.129 al 2.134 de esta Ejecución SE 

ORDENA correr traslado a la parte demandada =NUEVA EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD – NUEVA EPS= por el término de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con lo previsto por el Artículo 446 del Código General 

del Proceso.- 

 

         Notifíquese.- 

 

         El Juez,      

 
Rad. 2.016 – 00404 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veinticinco del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

  

                 Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL HUILA LIMITADA – 

COOTRANSHUILA LTDA.= fue debidamente notificada, conforme a lo 

dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, 

habiéndose dado Contestación oportuna a la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 

=COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL HUILA LIMITADA – 

COOTRANSHUILA LTDA.=, toda vez que la notificación se surtió conforme a 

lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 

demandada =COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL HUILA 

LIMITDA – COOTRANSHUILA LTDA.=, lo cual se hizo por intermedio de 

apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 de 

2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería al doctor RICARDO MONCALEANO 

PERDOMO, titular de la T. P. número 70.559 del C.S.J., para actuar en calidad 

de apoderado judicial de la entidad demandada =COOTRANSHUILA LTDA.=, 

de conformidad con el Poder allegado al proceso.-   

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00428-00 

 

 

 

 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR LA 

LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA SIGUIENTE 

FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte demandada   

=COMFAMILIAR DEL HUILA= a favor del accionante =ALEXANDER 

ROA CRUZ=  ..………………..……....…. $5’000.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $5’000.000,oo 

 

 

Neiva, Noviembre  24  de 2.021.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que se 

resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General del 

Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veinticuatro del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno  (2.021).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad con 

lo previsto por el -Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso-. 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez, 

 

 
                                         Rad. 2.017 – 00379 - 00 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veinticinco del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

 

                  Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS – ECOPLTROL S.A.= fue 

debidamente notificada, conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del 

Decreto Legislativo 806 de 2.020, habiéndose dado Contestación oportuna a la 

demanda por intermedio de apoderado judicial, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: =EMPRESA 

COLOMBIANA DE PETROLEOS S.A. – ECOPETROL S.A. =, toda vez que 

la notificación se surtió conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del 

Decreto Legislativo 806 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 

demandada =EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS S. A. – 

ECOPETROL S.A.=, lo cual se hizo por intermedio de apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 de 

2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería al doctor RUBEN DARIO VALBUENA 

GARZON, titular de la T. P. número 208.882 del C.S.J., para actuar en calidad de 

apoderado judicial de la entidad demandada =ECOPETROL S.A.=, de 

conformidad con el Poder allegado al proceso.-   

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00066-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veinticinco del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

                  Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=HUGO FERNELY DIAZ PLAZAS= y =MUNICIPIO DE NEIVA= fue 

debidamente notificada, conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del 

Decreto Legislativo 806 de 2.020, habiéndose dado Contestación oportuna a la 

demanda por intermedio de apoderado judicial, por parte de los demandados, este 

Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: =HUGO 

FERNELY DIAZ PLAZAS= y =MUNICIPIO DE NEIVA=, toda vez que la 

notificación se surtió conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 

demandada =HUGO FERNELEY DIAZ PLAZAS=  y =MUNICIPIO DE 

NEIVA=, lo cual se hizo por intermedio de apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 de 

2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería al doctor JAIRO RODRIGUEZ SANCHEZ, 

titular de la T. P. número 164.445 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderado 

judicial del demandado =HUGO FERNELY DIAZ PLAZAS= y, al doctor 

CARLOS ENRIQUE GUTIERREZ REPIZO, titular de la T. P. número 

205.541 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderado judicial de la entidad 

demandada =MUNICIPIO DE NEIVA=, de conformidad con los Poderes 

allegados al proceso.-   

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00408-00 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veinticinco del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

                  Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE SALUD=, 

=MUNICIPIO DE PALERMO – HUILA= y =ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD – ADRES= fue debidamente notificada, conforme a lo dispuesto por los 

Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, habiéndose dado 

Contestación oportuna a la demanda por intermedio de apoderado judicial, por 

parte de todas las entidades aquí demandadas, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 

=DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE SALUD=, 

=MUNICIPIO DE PALERMO – HUILA= y =ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD – ADRES=, toda vez que la notificación se surtió conforme a lo dispuesto 

por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 

demandada =DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE 

SALUD=, =MUNICIPIO DE PALERMO – HUILA= y 

=ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES=, lo cual se hizo por 

intermedio de apoderado judicial.- 
 

 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 de 

2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería a la doctora MARIA FERNANDA SOLANO 

ALARCON, titular de la T. P. número 115.695 del C.S.J., para actuar en calidad 

de apoderada judicial de la entidad demandada =DEPARTAMENTO DEL 

HUILA – SECRETARIA DE SALUD=, =a la doctora ALEJANDRA 

RAMIREZ MOSSOS, portadora de la T.P. número 236.777 del C.S.J., para 

actuar en representación judicial de la entidad demandada =MUNICIPIO DE 

PARLERMO – HUILA= y, a la doctora NATALIA AGUIRRE FLOREZ, 

titular de la T. P. número 322.186 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderada 

judicial de la entidad demandada =ADRES=, de conformidad con los Poderes 

allegados al proceso.-   

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

   



                                          El Juez    

 Rad. 2.021-00391-00 


